
REPUBLICA DE .. CHILE 

8ESIOIE8 DEL CONGRESO RACIORAL 
PUBLICACION OFICIAL. 

LEGISLATURA 313\\, ORDINARIA. 

Sesión del Congreso Pleno, en viernes 21 de 
mayo de 1971. 

(De 10.39 a 12.24). 

PRESIDENCIA DEL SEIÑOR PATRICIO AYLWIN AZOCAR, PRESIDENTE 
DEL SENADO. 

SECRETARIO, EL SE&OR PELAGIO FIGUEROA TORO, SECRETARIO 
DEL SENADO. 

(INTEGRAN TAMBIEN LA MESA, EL VICEPRESIDENTE DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS, SE&OR JUAN ACEVEDO PAVEZ, y EL SECRETARIO DE 

LA MISMA CORPORACION SEIÑOR JORGE LEA-PLAZA SAENZ). 

INDICE. 

Versión taquigráfica. 
Pág. 

l. ASISTENCIA ... ... '" '" '" '" ... ... ... '" ... .., ... .., ... ... ~.. 8 
CEREMONIA DE RECEPCION DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA ... '" ... .., .,. '" ... ... ...... ...... ...... ...... 5 . 

n. APERTURA DE LA SESION ... '" ... ... '" ... ... .., ... 6 
nL APROBACION DE ACTAS .. , ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... 6 



2 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

JURAMENTO O PROMESA DEL SENADOR ELECTO SEÑOR ADONIS SE-

PULVEDA ACUÑA '" ... 
IV. MENSAJE PRESIDÉNCIAL 

:} 

Anexo. 

Pág. 

6 
6 

Acta del Congreso Pleno celebrado en 14 de marzo de 1971 . ... 24-



SESION DEL CONGRESO PLENO, EN 21 DE MAYO DE 1971 

VERSION 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los Senadores señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 
-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 
-Aylwin Azócar, Patricio; 
-Baltra Cortés, Alberto; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Bossay Leiva, Luis; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Campusano Chávez, Julieta; 
-Carrera VilIavicencio, Maria Elena; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Corvalán Lépez, Luis; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 

. -Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 
-Gormaz Molina, Raúl; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Irureta Aburto, Narciso; 
-Jerez Horta, Alberto; 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 
-Ochagavía Valdés, Fernando; 
-Olguín Zapata, Osvaldo; 
-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Sepúlveva Acuña, Adonis; 
-Silva UlIoa, Ramón; 
-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 
-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

y los Diputados !reñores: 

-Acevedo Pavez, Juan; 
-Acuña Méndez, Agustín; 
-Aguilera Báez, Luis; 
-Agurto, Fernando Santiago; 

-Alessandri de Calvo, Silvia; 
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-Alessandri Valdés, Gustavo;. 

-Allende Gossens, Laura; 
-Arnello Romo, Mario; 
-Atencio Cortez, Vicente; 
-Aylwin Azócar, Andrés; 
-Baltra Moreno, Mireya; 
-Barahona Ceballos, Mario; 
-Barrionuevo Barrionuevo, Raúl; 
-Cademártori Invernizzi, José; 
-Campos Pérez, Héctor; 
-Carrasco Muñoz, Baldemar; 
-Carvajal Acuña, Arturo; 
-Castilla Hernández, Guido; 
....... Clavel Amión, Eduardo; 
-Concha Barañaó, Jaime; 
-Del Fierro Demartini, Orlando; 
-Ferreira Guzmán, Manuel; 
-Frei Bolivar, Arturo; _ 

-Fuentealba Caamaño, Clemente; 
-Fuentealba Medina, Luis; 
-Fuentes Andrades, Samuel; 
-Fuentes Venegas, César; 

-Giannini Iñiguez, Osvaldo; 
-González Jaksic, Carlos; 
-Guastavino Córdova, Luis; 
-Guerra Cofré, Bernardino; 
-Huepe García, Claudio; 
-Hurtado Chacóu, Mario; 
-Insunza Becker, Jorge; 
-Irribarra de la Torre, Tomás; 
-Jaque Araneda, Duberildo; 
-Jaramillio Bórquez, Alberto; 
-KIein Doerner, Evaldo; 
-Koenig Carrillo, Eduardo; 
-Laemmermann Monsalves, Renato; 
-Lazo Carrera, Carmen; 
-Leigbton Guzmán, Bernardo; 
-Marin Millie, Gladys; 
-Maturana Erbetta, Fernando; 
-Mekis Spikin, Patricio; 
-Millas Correa, Orlando; 
-Momberg Roa, Hardy; 
-Monares Gómez, José; 
-Monckeberg Barros, Gustavo; 
-Ortega Rodríguez, Leopoldo; 
-Palestro Rojas, Mario; 
"-Phillips Peñafiel, Patricio; 
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-RaDÚrez CebaIlos, Pedro Felipe; 
-Riesco Zañartu, Germán; 

-Ríos Ríos, Héctor; 
-Ríos Santander, Mario; 
-Riquelme Muñoz, Mario; .~ 

-Robles Robles, Hugo; 
-Saavedra Cortés, Wilua; 
;""'Sabat Gozalo, Jorge; 

-Salvo Inostroza, Camilo; 
-Schnake Silva, Erich; 
-Sepúlveda Muñoz, Eduardo; 
-Sharpe Carte, Mario; 
-SÍvori Alzérreca, Carlos; 

-Soto Gutiérrez, Rubén; 
-Tavolari Vásquez, Antonio; 
-Tejeda Oliva, Luis; 
-Toro Herrera, Alejandro; 
-Torres Peralta, Mario; 
-Una Veloso, Pedro, y 
-Videla Riquelme, Pedro. 

Actúa de Secretario del Congreso Pleno el Se
cretario del Senado señor Pelagio Figneroa Toro. 

El Honorable Cuerpo Diplomático asis
te representado por los siguientes Emba
jadores: 

De la Santa Sede, Excelentísimo y Re
verendísimo Monseñor Sótero Sanz V.; 
de México, Excelentísimo señor Ismael 
Moreno Pino; de Suecia, Excelentísimo 
señor Barón Louis de Geer; de Paraguay, 
Excelentísimo señor Pablo González Ma
ya; de Suiza, Excelentísimo señor Roger 
Dürr; de Estados Unidos, Excelentísimo 
señor Edward M. Korry; de los Países 
Baj os, Excelentísimo señor Izaak C. De
brot; de Israel, Excelentísimo señor Sov 
Sattath; de Perú, Excelentísimo señor 
Arturo García; de Brasil, Excelentísimo 
señor Antonio da Camara Canto; de la 
República. Dominicana, Excelentísimo se
ñor Franz E. Baehr; de la República 
Arabe Unida, Excelentísimo señor Salah 
Badr; de la República Arabe ,siria, Exce
lentísimo señor Bourhan Kayal; de Bél
gica, Excelentísimo señor, Frans Taele
mans; de Austria, Excelentísimo señor 
Friedrich Hohenbühel; de Portugal, Ex-

celentísimo señor Armando de Castro e 
Abreu; de Francia, Excelentísimo señor 
René de Saint Legier; de Australia, Ex
celentísimo señor N oel Deschamps; de El 
Salvador, Excelentísimo señor Arma,ndo 
Peña Quezada; de Japón, Excelentísimo 
señor Sakito Sato; de Checoslovaquia, 
Excelentísimo señor Milos Vesely; de Ni
caragua, ExcelentísimO! señor Reynaldo 
Navas Barreto; de Yugoslavia, Excelen
tísimo señor Radomir Radovic; de Ruma
nia, Excelentísimo señor Vasile Dumi
trescu ; de Argentina, Excelentísimo se
ñor Javier Teodoro Gallac; de Panamá, 
Excelentísimo señor Roger Decerega; de 
la República Federal de Alemania, Exce
lentísimo señor Horst Osterlheld; de 
Uruguay, Excelentísimo señor Manuel 
Sánchez Morales; de Gran Bretaña, Ex
celentísimo señor David Hildyard; de Es
paña, Excelentísimo señor Miguel Sainz 
de Llanos; de Costa Rica, Excelentísimo 
señor Viriato, Camacho; de India, Exce
lentísimo señor G. J. Malik; de Cuba, Ex
celentísimo señor Mario Garda Incháus
tegui; de Turquía, Excelentísimo señor 
N ecdet Ozmen; de Bulgaria, Excelentísi
mo señor Marín Ivanov; de Italia, Ex
celentísimo señor Norberto Behmann 
Dell'Elmo; de Canadá, Excelentísimo se
ñor Andrew Donald Ross; de la Repúbli
ca Democrática Alemana, Excelentísimo 
señor Harry Spindler, y de Polonia, Ex
celentísimo señor Eugeniusz Noworyta. 

Por el Encargado de Negocios con Car
ta de Gabinete: 

De Honduras, Honorable señor Carlos 
H. Díaz Varela. 

Por los Encargados de Negocios Ad 
Interim: 

De Hungría, Honorable señor Ferenc 
Császár; de la República Popular China, 
Honorable señor Ting Hao; de la Repú
blica de Corea, Honorable señor Chung 
Hyun Pyun; de la Orden de Malta, Hono
rable señor Luis Fernández; de Guatema
la, Honorable señal: Humberto Solís Ga
llardo; de Ecuador, Honorable señor Mi
guel A. Vasco; de la Unión de Repúblicas 
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Socialistas Soviéticas, Honorable señor 
Anatoli A. Kozlov; de Colombia, Honora
ble señor Herman Umaña ;de Noruega, 
Honorable señor Carl Helge Guldbakke; 
de Venezuela, Honorable señor Gilberto 
A. Gómez; de J ordania, Honorable señor 
Yahya Abu Ghazaleh, y el Decano del 
Cuerpo Consular, Honorable señor Anto
nio García Alonso. 

y por las Misiones Comerciales: 
De la República Democrática de Viet

nam, Honorable señor Doan Van, y de la 
República Popular Democrática de Co~ 
rea, Honorable señor Pak Ryong Ho. 

Se hallan presentes, finalmente, el se
ñor Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, don Ramiro Méndez Brañas; el 
Presidente de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, señor Gustavo Chamorro; Su 
Eminencia, el Cardenal Arzobispo de San-

. tiago, Monseñor Raúl Silva Henríquez; 
el Comandante en Jefe del Ejército, Ge
neral don Carlos Prats González; el Co
mandante en Jefe de la Armada, Almi
rante don Raúl Montero Cornejo, y el Co
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea, 
General del Aire don César Ruiz Danyau; 
el Director General de Carabineros, Ge
neral don José María Sepúlveda Galindo; 
el Intendente de Santiago, don Jaime Con
cha; el Alcalde de Santiago, don Ignacio 
Lagno, y altos funcionarios de la Admi
nistración Pública. 

CEREMONIA DE RECEPCION DE SU EXCE

LENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

A las 10.35 llega al Congreso Nacional 
el Excelentísimo señor Presidente de la 
República don Salvador Allende Gossens 
acompañado de los señores Ministros del 
Interior, don José Tohá González; de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, don 
Pedro Vuskovic Bravo; de Hacienda, don 
Américo Zorrilla Rojrts; de Educación 
Pública, don Mario Astorga Gutiérrez; 
de Justicia, don Lisandro . Cruz Pon ce; de 
Defensa Nacional, don Alejandro Ríos 
Valdivia; de Obras- Públicas y Trans-

portes, don Pascual Barraza Barraza ;de 
Agricultura, don J acques Chonchol Chait; 
de Tierras y Colonización, don Humberto 
Martones Morales; de Trabajo y Previ
sión Social, don José Oyarce Jara; de Mi
nería, don Orlando Cantuarias Zepeda; de 
Ja Vivienda y Urbanismo, don Carlos 
Cortez Díaz, y el Secretario General de 
Gobierno, señor Jaime Suárez Bastidas. 

En la reja que da acceso a los jardi
nes, el Excelentísimo señor Allende Gos
sens es recibido por las Comisiones Es
peciales designadas al efecto por ambas 
ramas del Congreso integradas por los 
Senadores señores Tomás Reyes Vicuña, 
Humberto Aguirre Doolan, Víctor Con
treras Tapia, Víctor García Garzena, Luis 
Fernando Luengo Escalona, María Elena 
Carrera y Ramón Silva Ulloa., y por los 
Diputados señores Luis Aguilera Páez, 
Mario Barahona Ceballos, Osvaldo Gian
nini Iñiguez, Alberto J aramillo Bórquez, 
Alberto N audon Abarca, Leopoldo Orte
ga Rodríguez, Germán Riesco Zañartu, 
Mario Ríos Santander, Eduardo Sepúlve
da Muñoz y Carlos Sívori Alzérreca. 

En el pórtico del Salón de . Honor lo sa
ludan las correspondientes Comisiones in
tegradas por los Senadores señores Amé
rico Acuña Rosas, Jorge Montes Mora· 
ga, Fernando Ochagavía Valdés, Rafael 
Agustín Gumucio Vives y Aniceto Ro
dríguez Arenas, y por los Diputados se
ñora Laura Allende Gossens y señores 
Guido Castilla Hernández, Eduardo Cla-' 
~el Amión, Jaime Concha Barañao, Luis 
Fuentealba Medina, Bernardino Guerra 
Cofré, Hardy Momberg Roa, Pedro Ra
mírez Ceballos, Mario Sharpe Carte y 
Pedro Videla Riquelme. 

Momentos después ingresa al Salón de 
Honor para tomar colocación en la Mesa 
Directiva del Congreso Pleno', junto a los 
señores Patricio Aylwin Azócar, Presi:
dente del Senado; Juan Acevedo Pavez, 
Vicepresidente de la Cámara de Dipu
tados; Pelagio Figueroa Toro, Secretario 
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del Senado, y Jorge Lea-Plaza Sáenz, Se
cretario de la Cámara de Diputados. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

El señor AYLWIN (Presidente del Se
nado) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

-Se abrió la sesión a las 10.39, en pre
sencia de 36 Senadores y 71 Diputados. 

III. APROBACION DE AC'f AS. 

El señor AYLWIN (Presidente del Se
nado) .-Si no hay oposición, daré por 
aprobada el acta de la sesión del Congreso 
Pleno celebrada el 14 de marzo de 1971. 

Aprobada. 

JURAMENTO O PROMESA DE SENADOR 

ELECTO SE~OR ADONIS SEPULVEDA. 

El señor AYLWIN (Presidente del Se
nado) .-Se procederá a tornar juramento 
o promesa de estilo, de acuerdo con el ar
tículo 4Q del Reglamento del Senado,al 
señor Adonis Sepúlveda Acuña, Senador 
electo por la Agrupación de Chiloé, Aisén 

- y MagaIlanes. 
Ruego a Su Señoría acercarse a la Me

sa, y a los presentes, ponerse de pie. 
-El señor Adonis Sepúlveda Acuña 

presta. promesa ante el Presidente del Se
nado. 

IV. MENSAJE PRESIDENCIAL. 

El señor AYLWIN (Presidente del Se
nado) .-Tiene la palabra Su Excelencia el 
'presidente de la República, para dar 
cuenta al Congreso Pleno del estado admi
nistrativo y político de la N ación. 

El señor ALLENDE GOSSENS.-Con
ciudadanos del Congreso: 

Al comparecer ante ustedes para cum
plir con el mandato constitucional, atri
buyo a este Mensaje una doble trascen
dencia: es el primero de un Gobierno que 
acaba de asumir la dirección del país, y 

seen~rega ante exigencias únicas en nues
tra historia política. 

Por ello quiero concederle un contenido 
especil:J,l, concorde con 'su significado pre
sente y su alcance para el futuro. 

Durante 27 años concurrí a este recin
to, casi siempre corno parlamentario de 
Oposición. Hoy lo hago corno Jefe del Es
tado, por la voluntad del. pueblo, ratifica
da por el Congreso. 

Tengo muy presente que aquí se deba
tieron . y se fij aron las leyes que ordena
ban la estructura agraria latifundista; pe
ro aquí también fueron derogadas institu
ciones obsoletas para sentar las bases le
gales de la reforma agraria que estarnos 
llevando a cabo. Las normas instituciona
les en que se basa la explotación extrán
jera de los recursos naturales de Chile 
fueron aquí establecidas; pero este mismo 
Parlamento las revisa, ahora, para devol
ver a los chilenos 10 que por derecho les 
pertenece. 

El Congreso elabora la institucionalidad 
legal, y así regula el orden social dentro 
del cual se arraiga; por eso, durante más 
de un siglo ha sido más sensible a los in
tereses de los poderosos que al sufrimien
to del pueblo. 

En el comienzo de esta legislatura debo 
plantear este problema: Chile tiene ahora 
en el Gobierno una nueva fuerza políti
ca, cuya función social es dar respaldo, no 
a la clase dominante tradicional, sino a 
las grandes mayorías. A este .cambio en 
la estructura de poder corresponde, nece
sariamente, una profunda transformación 
en el orden socioeconómico que el Parla
mento está llamado a institucionalizar. 

A lo avanzado en la liberación de las 
energías chilenas para reedificar la na
ción, tendrán que seguir pasos más deci
sivos. A la reforma agraria en marcha; a 
la nacionalización del cobre, que sólo es
pera la aprobación del Congreso Pleno, 
cumple agregar, ahora, nuevas reformas, 
sea por iniciativa del Parlamento, sea por 
propuesta del Ejecutivo, sea por iniciati
va conjunta de los dos Poderes. sen con 
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apelación legal al fundamento de todo po~ 
der, que es la soberanía popular expresa~ 
da en consulta plebiscitaria. 

Se nos plantea el desafío de ponerlo to~ 
do en tela de juicio. Tenemos urgencia de 
preguntar a cada ley, a cada institución 
existente y hasta a cada persona, si está 
sirviendo o no a nuestro desarrollo inte~ 
gral y autónomo. 

Estoy' seguro de que pocas veces en la 
historia se presentó al Parlamento dp- cual~ 

quier nación un reto de esta magnitud. 

La superación del "capitalismo" 
en Chile. 

Las circunstancias de Rusia en el año 
17 y de Chile en el presente son muy dis~ 
tintas. Sin embargo, el desafío es seme~ 
jante. 

La Rusia del año 17 tomó las decisio~ 
nes que más afectaron a la historia con~ 
temporánea. Allí se llegó a pensar que la 
Europa atrasada podría encontrarse de~ 

lante de la Europa avanzada; que la pri
mera revolución socialista no se daría, ne
cesariamente, en las entrañas de las po
tencias industriales. Allí se aceptó el reto 
y se edificó una de las formas de cons
trucción de la sociedad socialista que es 
la dictadura del proletariado. 

Hoy nadie duda de que, por esta vía, 
naciones con gran masa de población pue
den, en períodos relativamente breves, 
romper con el atraso y ponerse a la al
tura de la civilización de nuestro tiempo. 
Los ejemplos de la Unión Soviética y de 
la República Popular China son elocuen
tes por sí mismos. 

Como Rusia entonces, Chile se encuen
tra ante la necesidad de iniciar una ma
nera nueva de construir la sociedad so
cialista: la vía revolucionaria nuestra, la 
vía pluralista, anticipada por los clásicos 
del marxismo, pero jamás antes concreta
da. Los pensadores sociales han supuesto 
que los primeros en recorrerla serían na
ciones más desarrolladas, probablemente 
Italia y Francia, con sus poderosos par
tidos obreros de definición marxista. 

Sin embargo, una vez más la historia 
permite romper con el pasado y construir 
un nuevo modelo de sociedad, no sólo don
de teóricamente era más previsible, sino 
donde se crearon condiciones concretas 
más favorables para su logro. Chile es hoy 
la primera nación de la tierra llamada a 
conformar el segundo modelo de transi
ción a la sociedad socialista. 

Este desafío despierta vivo interés más 
allá de las fronteras patrias. Todos saben, 
o intuyen, que aquí y ahora la historia 
empieza a dar un nuevo giro, en la medi
da en que estemos los chilenos conscientes 
de la empresa. Algunos entre nosotros, los 
menos quizás, sólo ven las enormes difi
cultades de la tarea. Otros, los más, bus~ 
camos la posibilidad de enfrentarla con 
éxito. Por mi parte, estoy seguro de que 
tendremos la energía y la capacidad nece
sarias para llevar adelante nuestro esfuer
zo, modelando la primera sociedad socia
lista edificada según un molde democrá
tico, pluralista y libertario. 

Los escépticos y los catastrofistas dirán 
que no es posible. Dirán que un Parla
mento que sirvió tan bien a las clases do
minantes es incapaz de transfigurarse. 

Aún más, enfáticamente han dicho que 
las Fuerzas Armadas y Carabineros, has
ta ahora sostén del orden institucional 
que superaremos, no aceptarían garanti
zar la voluntad popular decidida a edifi
car el socialismo en nuestro país. Olvidan 
la conciencia patriótica de nuestras Fuer
zas Armadas y de Carabineros, su tradi
ción profesional y su sometimiento al po
der civil. Para decirlo en los propios tér
minos del General Schneider, en las Fuer-· 
zas Armadas, como "parte integrante y 
representativa de la N ación y como estruc
tura del Estado, lo permanente y lo tem~ 
poral organizan y contrapesan los cam
bios periódicos que rigen su vida política 
dentro de un régimen legal". 

Por mi parte declaro, señores miembros 
del Congreso Nacional, que fundándose es
ta Institución en el voto popular, nada, en 
su naturaleza misma le impide renovarse 
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para convertirse de hecho en el Parlamen
to del Pueblo. Afirmo que las Fuerzas Ar
madas chilenas y el Cuerpo de Carabine-' 
ros, guardando fidelidad a su deber y a 
su tradición de no interferir en el pro
ceso político, serán el respaldo de una or
denación social que corresponda a la vo
luntad popular expresada en los términos 
que la Constitución establezca. Una orde
nación más justa, más humana y más ge
nerosa para todos, pero esencialmente pa
ra los trabajadores, que hasta hoy dieron 
tanto sin recibir casi nada. 

Las dificultades que enfrentamos no se 
sitúan en ese campo. Residen realmente 
en la extraordinaria complejidad 'de las 
tareas que nos esperan: institucionalizar 
la vía política hacia el socialismo, y lo
grarlo a partir de nuestra realidad pre
sente, de sociedad agobiada por el' atraso 
y"la pobreza propIos de la dependencia y 
del subdesarrollo; romper con los factores 
causantes del retardo y, al mismo tiempo, 
edificar una nueva estructura socioeconó
mica capaz de realizar la prosperidad co
lectiva. 

Las causas del atraso estuvieron -y es
tán todavía- en el maridaje de las clases 
dominantes tradicionales con la subordi
nación externa y con la explotación cla
. sista interna. Ellas lucraban con la aso
ciación a intereses extranjeros y con la 
apropiación de los excedentes producidos 
por los trabajadores, no dejando a éstos 
sino un mínimo indispensable para reno
var su capacidad laboral. 

Nuestra primera tarea es deshacer esta 
estructura conflictiva, que sólo genera un 
crecimiento deformado. Pero simultánea
mente es preciso edificar la nueva econo
mía, de modo que suceda a la otra sin 
solución de continuidad; edificarla con
servando al máximo la capacidad produc
tiva y técnica que conseguimos pese a las 
vicisitudes del subdesarrollo; edificarla 
sin crisis artificialmente elaboradas por 
los que verán proscritos sus arcaicos pri
vilegios. 

Más allá de estas cuestiones básicas, se 
plantea una que desafía a nuestro tiempo 
con su interrogante esencial: ¿ Cómo de
volver al hombre, sobre todo al joven, un 
sentido de misión que le infunda una nue
va alegría de vivir y que confiera digni
dad a su existencia? N o hay otro camino 
sino apasionarse en el esfuerzo generoso 
de realizar grandes tareas impersonales, 
como la autosuperación de la propia con
dición humana, hasta hoy envilecida por 
la división entre privilegiados y despo
seídos. 

Nadie puede imaginar que hay solucio
nespara los tiempos lejanos del futuro, 
cuando todos los pueblos habrán alcanza
do la abundancia y la satisfacción de sus 
necesidades materiales y heredado, al mis
mo tiempo, el patrimonio cultural de la 
humanidad. Pero aquí y ahora, en Chile 
y en América Latina, tenemos la posibili
dad y el deber de desencadenar las ener-" 
gías creadoras, particularmente de la ju
ventud, para mISIones que nos conmue
van más que cualquier otra empresa del 
pasado. 

Tal es la esperanza de construir un 
mundo que supere la división entre ricos 
y pobres. Y en nuestro caso, edificar una 
sociedad que proscriba la guerra de unos 
contra otros en la competencia económica; 
en la que no tenga sentido la lucha por 
privilegios profesionales, ni la indiferen
cia hacia el destino ajeno, que convierte a 
los poderosos en extorsión de los débiles. 

Pocas veces los hombres necesitaron 
tanto de fe en sí mismos, en su capacidad 
de rehacer el mundo, de renovar la vida. 

Este es un tiempo inverosímil, que en
trega los medios materiales de realizar las 
utopías más generosas del pasado. Sólo 
impide lograrlo el peso de una herencia 
de codicias, de miedos y de tradiciones 
institucionales obsoletas. Entre nuestra 
época y la del hombre liberado en escala 
planetaria, lo que media es superar esta 
herencia. Sólo así se podrá convocar a los 
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hombres, no como productos de un pasa
do de esclavitud y explotación, sino como 
realización consciente de sus más nobles 
potencialidades. Este es el ideal socialista. 

Un 9bservador ingenuo, ubicado en al-
. gún país desarrollado poseedor de esos 

medios materiales, podría suponer que es
ta reflexión es un nuevo estilo de los pue
blos atrasados para pedir ayuda, una in
vocación más de los pobres a la caridad de 
los ricos. No se trata de esto, sino de lo 
contrario. La ordenación interna de to
das las sociedades baj o la hegemonía de 
los desposeídos, la modificación del inter
cambio internacional exigidas por los ex
poliados, tendrán como consecuencia no 
sólo liquidar la miseria y el atraso de los 
pobres, sino liberar a los países podero
sos de su condena al despotismo. Así co
mo la emancipación del esclavo libera al 
amo, así la construcción socialista con que 
se enfrentan los pueblos de nuestro tiem
po tiene sentido tanto para las naciones 
desheredadas como para las privilegiadas, 
ya que unas y otras arrojarán las cade
nas que degradan su sociedad. 

Señores miembros del Congreso N acio
nal: 

Aquí estoy para incitarles a la hazaña 
de reconstruir la nación chilena tal como 
la soñamos. Un Chile en que todos los ni
ños empiecen su vida en igualdad de con
diciones, por la atención médica que re
ciben, por la educación que se les ofrece, 
por 10 que comen. Un Chile en que la ca
pacidad creadora de cada hombre y de ca
da muj er encuentre cómo aflorar, no en 
contra de los demás, sino a favor de una 
vida mej or para todos. 

Nuestro camino hacia el socialismo. 

Cumplir estas aspiraciones supone un 
largo camino y enormes esfuerzos de to
dos los chilenos. Supone, además, como 
requisito previo fundamental, que poda
mos establecer la nueva forma de ordena
ción socialista en pluralismo y libertad. 
La tarea es de complejidad extraordina-

ria porque no hay precedentes en que po
damos inspirarnos. Pisamos un camino 
nuevó; marchamos sin guía por un terre
no desconocido; apenas teniendo como 
brújula nuestra fidelidad al humanismo 
de todas las épocas -particularmente, al 
humanismo marxista- y teniendo como 
norte el proyecto de la sociedad que de
seamos, inspirada en los anhelos más hon
damente enraizados en el pueblo chileno. 

Científica y tecnológicamente, hace 
tiempo que es posible crear sistemas pro
ductivos para asegurar a todos los bie
nes fundamentales de que hoy sólo dis
frutan las minorías. Las dificultades no 
están en la técnica y, en nuestro caso, por 
10 menos, tampoco en la carencia de re- " 
cursos naturales o humanos. Lo que im
pide realizar los ideales es el modo de or
denación de la sociedad, es la naturaleza 
de los intereses que rigieron hasta ahora, 
son los obstáculos que enfrentan las na
ciones dependientes. Sobre aquellas situa
ciones estructurales y sobre estas compul
siones institucionales debemos concentrar 
nuestra atención. 

En términos más directos, nuestra ta
rea es definir y poner en práctica, como 
la vía chilena al socialismo, un modelo 
nuevo de Estado, de economía y de socie
dad, centrándose en el hombre, sus nece
sidades y sus aspiraciones. Para eso es 
preciso el coraje de los que osaron repen
sar el mundo como un proyecto al ser
vicio del hombre. No existen experiencias 
anteriores que podamos usar; tenemos 
que desarrollar la teoría y la práctica de 
nuevas formas de organización social, po-

/ 

lítica y económica, tanto para la ruptura 
con el subdesarrollo como para la crea
ción socialista. 

S'ólo podremos cumplirlo a condición de 
no desbordar nuestra tarea ni alejarnos 
de ella. Si olvidáramos que nuestra mi
sión es establecer un proyecto social pa
ra el hombre, toda la lucha de nuestro 
pueblo por el socialismo se convertiría en 
un intento reformista más. Si olvidásemos 
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las condiciones concretas de que partimos, 
pretendiendo crear aquí y ahora algo que 
exceda nuestras posibilidades, también 
fracasaríamos. 

Caminamos hacia el socialismo, no por 
amor académico a un cuerpo doctrinario. 
Nos impulsa la energía de nuestro pueblo 
que sabe el imperativo ineludible de ven
cer el atraso y siente al régimen socia
lista como el único que se ofrece a las na
ciones modernas para reconstruirse racio
nalmente en libertad, autonomía y digni
dad. Vamos al socialismo por el rechazo 
voluntario, a través del voto popular, del 
sistema capitalista y dependiente, cuyo 
saldo es una sociedad crudamente desi
gualitaria, estratificada en clases antagó
nicas, deformada por la injusticia social 
y degradada por el deterioro de las bases 
mismas de la solidaridad humana. 

En nombre de la reconstrucción socia
lista de la sociedad chilena, ganamos las 
elecciones presidenciales y confirmamos 
nuestra victoria en la elección de regido
res. Esta es nuestra bandera, en torno de 
la cual movilizaremos políticamente al 
pueblo como al actor de nuestro proyecto 
y como legitimador de nuestra acción. 
N uestros planes de Gobierno son el Pro
grama de la Unidad Popular con que con
currimos a las elecciones. Y nuestras 
obras no sacrificarán la atención de las 
necesidades de los chilenos de ahora en 
provecho de empresas gigantescas. Nues
tro objetivo es eCfificar progresivamente 
una nueva estructura de poder, fundida 
en las mayorías y centrada en satisfacer 
en el menor plazo posible los apremios 
más urgentes de las generaciones actua
les. 

Atender a las reivindicaciones popula
res es la única forma de contribuir de he
cho a solucionar los grandes problemas 
humanos; porque ningún valor universal 
merece ese nombre si no es reductible a 
lo nacional, a lo regional, y hasta a las 
condiciones locales de existencia de cada 
familia. 

Nuestro ideario es demasiado sencillo 
para los que prefieren las grandes prome
sas. Pero el pueblo necesita abrigar sus 
familias en casas decentes, educar a sus 
hij os en escuelas que no hayan sido he
chas sólo para los pobres, Comer lo sufi
ciente cada día del año; el pueblo nece
sita trabajo, amparo en la enfermedad y 
en la vejez, respeto a su personalidad. 
Eso es lo que aspiramos dar en un plazo 
previsible a todos los éhilenos. Lo que ha 
sido negado a América Latina a lo largo 
de siglos. Lo que algunas naciones empie
zan a garantizar ahora a toda su pobla
ción. 

Empero, detrás de esta tarea, y como 
requisito fundamental para llevarla a ca
bo, se impone otra igualmente trascen
dental. Es movilizar la voluntad de los 
chilenos para dedicar nuestras manos, 
nuestras mentes y nuestros sentirnientos 
a recuperar al pueblo para sí mismo, pa
ra integrarnos en la civilización de este 
tiempo como dueño de nuestro destino y 
herederos del patrimonio de técnicas, de 
saber, de arte y de cultura. Orientar el 
país hacia atender esas aspiraciones fun
damentales es el único modo de satisfa
cer las necesidades populares, de supri
mir diferencias con los más favorecidos. 
Y, sobre todo, de dar tarea a la juventud, 
abriéndole amplias perspectivas de una 
existencia fecunda como edificadora de 
la sociedad donde le tocará vivir. 

Conciudadanos del Congreso: 
El mandato que se nos ha confiado 

compromete todos los recursos materiales 
y espirituales del país. Hemos llegado a 
un punto en que retroceder o permanecer 
estáticos significaría una catástrofe na
cional irreparable. Es mi obligación, en 
esta hora,como primer responsable de la 
suerte de Chile, exponer claramente el ca
mino por el que estamos avanzando y el 
peligro y la esperanza que, simultánea
mente, nos depara. 

El Gobierno Popular sabe que la supe
ración de un período histórico está deter-
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minada por los factores sociales y econó
micos que ese mismo período ha confor
mado pr.eviamente. Ellos encuadran los 
agentes y modalidades del cambio históri
'eo. Desconocerlo sería ir contra la natu
raleza de las cosas. 

En el proceso revolucionario que vivi
mos, son cinco los puntos esenciales en 
que confluye nuestro combate político y 
social: la legalidad, la institucionalidad, 
las libertades políticas, la violencia y la 
socialización de los medios de producción; 
~uestiones que afectan al presente y al fu
turo de cada ciudadano. 

El principio de legalidad. 

El prfncipio de legalidad rige hoy en 
Chile. Ha sido impuesto tras una lucha de 
muchas generaciones contra, el absolutis
mo y la :arbitrariedad en el ejercicio del 
poder del Estado. Es una conquista irre
versible mientras exista diferencia entre 
gobernantes y gobernados. 

N o es el principio de legalidad lo que 
denuncian los movimientos populares. 
Protestamos contra una ordenación legal 
euyos postulados reflejan un régimen so
dal opresor. Nuestra normativa jurídica, 
las técnicas ordenadoras de las relaciones 
-sociales entre chilenos, responden hoy a 
las exigencias del sistema capitalista. En 
el régimen de transición al socialismo, las 

,normas jurídicas responderán a las nece
sidades de un pueblo esforzado en edifi
~ar una nueva sociedad. Pero la legalidad 
existirá. 

Nuestro sistema legal debe ser modifi
~ado. De ahí la gran responsabilidad. de 
las Cámaras en la hora presente: contri
buir a la transformación de nuestro siste
ma jurídico. Del realismo del Congreso 
depende, en gran medida, que al legalismo 
capitalista suceda la legalidad socialista 
~onforme a las transformaciones socio
económicas que estamos implantando, sin 
que una fractura violenta de la juridici
dad abra las puertas a arbitrariedades y 

excesos que, responsablemente, queremos 
evitar. 

Desarrollo institucional. 

El papel social ordenador y regulador 
que corresponde al régimen de derecho 
está integrado a nuestro sistema institu
cional. La lucha de los movimientos y 
partidos populares que hoy son Gobierno 
ha contribuido sustancialmente a una de 
las realidades más prometedoras con que 
cuenta el país: tenemos un sistema ins
titucional abierto, que ha resistido inclu
so a quienes pretendieron violar la volun
tad del pueblo. 

La flexibilidad de nuestro sistema ins
titucional nos permite esperar que no sea 
una rígida barrera de contención. Y que 
tal como nuestro sistema legal, s~ adap
tará a las nuevas exigencias, para gene
rar, a través de los cauces constituciona
les, la institucionalidad nueva que exige 
la superación del capitalismo. 

El nuevo orden institucional responde
rá al postulado que legitima y orienta 
nuestra acción: transferir a los trabaja
dores y al pueblo en su conjunto, el poder 
político y el poder económico. Para ha
cerlo posible, es prioritaria la propiedad 
social de los medios de producción funda
mentales. 

Al mismo tiempo, es necesario adecuar 
las instituciones políticas a la nueva rea
lidad. Por eso, en un momento oportuno, 
someteremos a la voluntad soberana del 
pueblo la necesidad de reemplazar la ac
tual Constitución, de fundamento liberal, 
por una Constitución de orientación socia
lista. Y el sistema bicameral en funciones, 
por la Cámara Unica. 

Conforme con esta realidad, nuestro 
Programa de Gobierno se ha comprome
tido a realizar su obra revolucionaria res
petando el Estado de Derecho. N o es un 
simple compromiso formal, sino el reco
nocimiento explícito de que el principio 
de legalidad y el orden institucional son 
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consubstanciales a un régimen socialista, 
a pesar de las dificultades que encierran 
para el período de transición. 

Mantenerlos, transformando su sentido 
de clase, durante este difícil período es 
una tarea ambiciosa, de importancia de
cisiva para el nuevo régimen social. No 
obstante, su. realización escapa a nuestra 
sola voluntad: dependerá fundamental
mente de la configuración de nuestra es
tructura social y económica, su evolución 
a corto plazo, y el realismo en la· actua
ción política de nuestro pueblo. En este 
momento pensamo·s que será posible, y 
procedemos en consecuencia. 

Las libertades políticas. 

inspira su política en una premisa artifi
cialmente negada por algunos: la existen
cia de clases y sectores sociales ~on inte
reses antagónicos y excluyentes, y la exis
tencia de un nivel político desigual en el . 
seno de una misma clase o sector. 

Ante esta necesidad, nuestro Gobierno 
responde a los intereses de todos los que 
ganan su vida con el esfuerzo de su tra
bajo: de obreros y profesionales, técnicos, 
artistas, intelectuales y empleados. Bloque 
social Gada vez más amplio eomo conse
cuencia del desarrollo capitalista, cada 
vez más unido en su condición común de 
asalariados. Por el mismo motivo, nues-
tro Gobierno ampara a los pequeños y 
medianos empresarios. A todos los secto

I res que, con intensidad variable, son ex-
Del mismo modo,. es importante recor- plotados por la minoría propietaria de los 

dar que, para nosotros, representantes de centros del poder. 
las fuerzas populares, las libertades polí- La coalición multipartidista del Gobier
ticas son una conquista del pueblo en el no Popular responde a esta realidad. Y 
penoso camino por su emancipación. Son en el enfrentamiento diario de sus intere
parte de lo que hay de positivo en el pe- ses con los de la clase dominante, se sir
ríodo histórico que dejamos atrás. Y,. por ve· de los mecanismos de confrontación y 
10 tanto, deben permanecer. De ahí tam- resolución que el sistema jurídico insÍitu
bién nuestro respeto por la libertad de cional establece. Reconociendo a la Opo
conciencia y de todos los credos. Por eso sición las libertades políticas y ajustando 
destacamos con satisfacción las palabras su actuación dentro de los límites insti
del Cardenal Arzobispo de Santiago, Raúl tucionales. Las libertades políticas son 
Silva Henríquez, en su mensaje a los tra- una conquista de toda la sociedad chile
bajadores: "La Iglesia que represento es na en cuanto Estado. 

-- la Iglesia de Jesús, el hijo del carpintero. Todos estos principios de acción, que se 
Así nació, y así la queremos sifimpre. Su apoyan en nuestra teoría política revolu
mayor dolores que la crean olvidada de cionaria, que responden a la realidad del 
S~l cuna, que estuvo y está entre los hu- país en el momento presente, que están 
mildes". en el Programa de Gobierno de la Uni-

Pero no seríamos revolucionarios si nos . dad Popular, los he ratificado firmemen
limitáramos a mantener las libertades po- te como Presidente de la República. 
líticas. El Gobierno de la Unidad Popu- Son parte de nuestro proyecto de desa
lar fortalecerá las libertades políticas. N o rrollar al máximo las posibilidades políti
basta con proclamarlas verbalmente, por- cas de nuestro país, pára que la etapa de 
que son entonces frustración o burla. Las transición al socialismo sea de superación 
haremos reales, tangibles y concretas, selectiva del sistema presente. Destruyen
ejercitables en la medida que conquiste- do y abandonando S11S dimensiones nega
mos la libertad económica. tivas y opresoras. Vigorizando y amplían-

En consecuencia, el Gobierno Popular do los factores positivos. 
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La violencia. 

El pueblo de Chile está conquistando el 
poder político sin verse obligado a utili
zar las armas. Avanza en el camino de su 
liberación social sin haber combatido con
tra un régimen despótico o dictatorial, si. 
no contra las limitaciones de una demo
cracia liberal. Nuestro pueblo aspira le
gítimamente a recorrer la etapa de tran
sición al socialismo sin tener que recurrir 
a formas arbitrarias de gobierno. 

Nuestra voluntad en este punto es muy 
clara. Pero la responsabilidad de garan
tizar la evolución política hacia el socia
lismo no reside únicamente en el Gobier
no, en los movimientos y partidos que lo 
integran. Nuestro pueblo se ha levantado 
contra la violencia institucionalizada con 
que 10 agobia el actual sistema capitalis
ta. Y por eso estamos transformando las 
bases de ese sistema. 

Mi Gobierno se origina en la voluntad 
popular libremente manifestada y sólo 
ante ella responde. Los movimientos y 
partidos que lo integran son orientadores 
de la conciencia revolucionaria de las ma
sas y expresión de sus aspiraciones e in
tereses. Y también son directamente res
ponsables ante el pueblo. 

Con todo, es mi obligación advertir que 
un peligro puede amenazar la nítida tra
yectoria de nuestra emancipación y alte
rar radicalmente el camino que nos seña
lan nuestra realidad y nuestra conciencia 
colectiva: este peligro es la violencia con
tra la decisión del pueblo. 

Si la violencia, interna o externa, la 
violencia en cualquiera de sus formas, fí
sica, económica, social o política, llegara 
a amenazar nuestro normal desarrol1o y 
las conquistas de los trabajadores, corre
rían el más serio peligro la continuidad 
institucional, el Estado de Derecho, las li
bertades políticas y el pluralismo. El com
bate por la emancipación social o por la 
libre determinación de nuestro pueblo 
adoptaría obligatoriamente manifestacio-

nes distintas de 10 que con legítimo orgu
llo y realismo histórico denominamos "la 
vía chilena hacia el socialismo". La re
suelta actitud del Gobierno, la energía re
volucionaria del pueblo, la firmeza demo
crática de las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros, velarán por que Chile avance 
con seguridad por el camino de su libera
ción. 

La unidad de las fuerzas populares y el 
buen sentido de los sectores. medios nos dan 
la superioridad indispensable para que la 
minoría privilegiada no recurra fácilmente 
a la violencia. Si la violencia no se desata 
contra el pueblo, podremos transformar 
las estructuras básilcas dpnde se asienta el 
sistema capitalista, en democracia, plura
lismo y libertad. Sin compulsiones físicas 
innecesarias, sin desorden institucional, 
sin desorganizar la producción; de acuer
do con el ritmo que determine el Gobierno, 
según la atención de las necesidades del 
pueblo y el desarrollo de nuestros recur
sos. 

Lograr las libertades sociales. 

Nuestro Icamino es instaurar las liberta
des sociales mediante elej ercicio de las li
bertades políticas, lo que requiere, como se 
sabe, establecer la igualdad económica. Es_ 
te es el camino que el pueblo se ha trazado, 
porque reconoce que la transformación re
volucionaria de un sistema social exige se
cuencias intermedias. Una revolución sim_ 
plemente política puede cosumarse en 
pocas sem.anas. Una revolución social y 
económica exige años. Los indispensables 
para penetraren la conciencia de las ma
sas. Para organizar las nuevas estructu
ras, hacerlas operantes y ajustarlas a las 

. otras. Pretender saltarse las fases inter
medias es utópico. No es posible destruir. 
una estructura social y económica, una ins
titución social preexistente, sin antes ha
ber desarrollado mínimamente la de reem_ 
}}lazo. Si no se reconoce esta exigencia na
tural del cambio histórico, la realidad se 
encargará de ~"ecordarla. 
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:TenemO's muy presente la enseñanza de 
las revoluciO'nes triunfantes. La de los pue
blos que han debidO' acelerar la revolución 
social y económic.a, ante presión extranj e
ra y guerra civil, para evitar caer en el 
de~potismo sangrientO' de la cO'ntrarrevO'
lución. Y que recién después, durante de
cenios, han tenido que organizar las es
tructuras necesarias para superar defini
tivamente el régimen anterior. 

El camino que mi GO'bierno se ha trazado 
es consciente de estO's hechos. Sabemos que 
cambiar el sistema capitalista respetando 
la legalidad, instituciO'nalidad y libertades 
pO'líticas, exige adecuar nuestra acción a 
ciertO's límites en lO' ecO'nómico, pO'líticO' y 
sO'cial. EstO's límites sO'n perfectamente CO'
nocidO's por todos los chilenO's. Están seña
ladO's en el programa de Gobierno, que se 
está cumpliendo inexO'rablemente, sin cO'n
cesiO'nes,enel modo e intensidad que he
mos hecho saber de antemanO'. 

El pueblo chileno,en proceso ascendente 
de madurez y de organización, hacO'nfiado 
al Gobierno Popular la defensa de sus in
tereses. Ello O'bliga al GO'bierno a actuar 
con total identificación e integración con 
las masas, a interpretarlas orientándO'las. 
y le impide distanciarse con actitudes re
tardatorias o precipitadas. HO'y más que 
nunca, la sincronización entre el pueblo, 

- lO's partidos pO'pulares y el GobiernO' debe 
ser precisa y dinámica. 

Cada etapa histórica responde a los con
dicionamientos de la anterior y crea los 
elementos y agentes de laque sigue. Reco
rrer la etapa de transición sin restricciO'
nesen las libertades políticas, sin vacío 
legal o institucional, es para nuestro pue
blo un derecho y una legítima reivindica
ción. Porque está prefigurando en térmi
nos concretos su realizalCión material en la 
sociedad socialista. 

En la O'rganización y conciencia de nues
tro pueblo, manifestada a través de lO's mO'" 
vimientos y partidos de masas, de los sin
dicatos, radica el principal agente cons
tructor del nuevo régimen social. 

El Gobierno Popular cumpUrá cO'n su 

responsabilidad en este mO'mentO' decisivO'. 
Esta respO'nsabilidad, no necesariamente 

desde el GObiernO',esperamos que sea 
compartida pO'r la Democracia Cristiana, 
que deberá manifestar su consecuencia. 
con los principios y programas que tantas 
veces _~xpuso al país. 

La socialización de los medios de 
producción. 

Conciudadanos: 
En seis meses de GobiernO' hemos actua_ 

dO' en todos los frentes con decisión. N ues
tra labor ecO'nómica está dirigida a quebrar 
las barreras que impiden el total floreci
miento de nuestras potencialidades ma
teriales y humanas. En seis meses de GO'
bierno hemos avanzado con energía por 
la senda del camino irreversible. El infor
me impreso que acabamO's de entregar da 
cuenta cumplida y detallada de nuestra 
actuación. 

Chile ha iniciado la recuperación defi
nitiva de nuestra principal riqueza bási
ca, el cobre. La nacionalización de nuestrO' 
cobre no es un actO' de venganza o de odio
sidad agrupo, Gobierno o nación alguna. 
Estamos, por el contrario, en actitud po
sitiva de ejercer un derecho irrenunciable 
para un pueblo sO'berano: el disfrute ple
no de nuestros recursos naciO'nales explO'
tados con trabajO' y esfuerzo nacional. Re
cuperar el cobrees una resolución de Chi
le, y exigimos el respeto de todos los países 
y gobiernos por una decisión unánime de 
un pueblo libre. Pagaremos por el cobre 
si es justO' pagar, O' no pagaremos si es 
injusto hacerlo. VelaremO's pO'r nuestrO's 
intereses. Seremos implacables si compro
bamos que la negligencia o el dolO' de per
sO'nas o entidades perjudican al país. 

HemO's naciO'nalizadO' O'tra de nuestras 
riquezas fundamentales: el hierro. Hace 
poco tiempo culminó una negociación con 
la Bethlehem Corporation, en virtud de la 
cual la minería del hierro pasó Íntegra
mente al área de propiedad social. ,Estu
diamos en estos momentos la constitudón 
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del complejo nacional del acero que agru
pará seis empresas en torno de la CAP. 
El acuerdo con la industria americana ha 
mostrado una vez más, que el Gobierno 
ofrece un trato equitativo al capital fo
ráneo sin· renunciar a los intereses básicos 
de nuestra nación. Pero no estamos dis
puestos a tolerar el menosprecio a nues
tras leyes y la falta de resp.eto a las auto
ridadesque encontramos en algunas em
presas extranj eras. Recuperamos para la 
propiedad colectiva el carbón. 

El salitre es también nuestro. Según 
compromiso del gobierno anterior, debía
mos pagar 24 millones de dólares en "de
bentures" a 15 años plazo, que, con los in
tereses, representaban 38. Las acciones del 
sector norteamericano valían teóricamente 
25 millones de dólares. Todo esto se ha res
catado en 8 millones de dólares pagaderos 
en dos años. 

Hemos incorporado al área de propiedad 
social varias empresas, entre ellas Purina, 
Lanera Austral, las plantas textiles Bella
vista Tomé, Fiap y. Fabrilana; requisa
mos la industria del cemento y la industria 
Yarur al ser amenazado el abastecimiento. 
Para evitar su quiebra, adquirimos parte 
importante del activo de la Empresa Edi
tora Zig Zag, que será la base de una in
dustria gráfica y editorial que satisfaga 
las necesidades culturales del nuevo Chile. 

En todas las empresas incorporadas al 
área de propiedad social, el país ha podido 
comprobar el apoyo decidido de los obre
ros, empleados y técnicos, su participa
ción activa en el manejo y administración, 
el inmediato aumento de la productividad. 

Hemos acelerado la reforma agraria lle
vando a cabo parte importante de la tarea 
establecida para este año: la expropiación 
de mil latifundios. El proceso se conduce 
con respeto a la legislación vigente y cau
telando los intereses del pequeño y media
no ag,ricultor. Queremos instaurar una nue
va agricultura mas vigorosa, más sólida 
en su organización, mucho más productiva. 
Queremos que Chile sea capaz de satisfacer 

sus necesidades de alimentos. Queremos 
que los hombres que viven de la tierra se 
beneficien equitativamente de los frutos 
de su trabajo. La estatificación bancaria 
ha sido un paso decisivo. Con respetoabso
luto de los derechos del pequeño accionista 
hemos estatificado 9 bancos y estamos a 
punto de obtener el control mayoritario de 
otros. Por antecedentes que tenemos, es
peramos un acuerdo razonable con los ban
cos extranj eros. Buscamos así dirigir el 
aparato financiero y ampliar el área social 
en las ramas productoras de bienes mate
iriales. Queremos poner el nuevo sistema 
bancario al servicio del área socializada y 
de los pequeños y medianos industriales, 
comerciantes y agrkultores, hasta ahora 
discriminados. Especializaremos los ban
cos en determinados rubros del comercio 
y la producción. 

La política económica coyunturaL 

Estas han sido nuestras primeras actua
ciones para iniciar el 'cambio esencial y 
definitivo de nuestra economía. Pero no 
hemos hecho sólo eso. Además hemos apli
cado una política de corto plazo cuyo ob
jetivo central ha sido aumentar la dispo
nibilidad de bienes materiales y servicios 
para el consumo, canalizando ese incre
mento hacia los sectores más desfavore
cidos. 

Libramos una dura lucha por ,reprimir 
la inflación, eje de nuestra política redis
tributiva. La acción antiinflacionaria tiene 
una connotación política nueva y movili
zará la lucha popular. Reprimir las alzas 
de precios significa para el pueblo con
servar el mayor poder de consumo que se 
le ha entregado, mientras se consolida de
finitivamente con la profundización de las 
tareas de 'construcción socialista. Al mismo 
tiempo, los empresarios privados tienen 
posibilidades de ganancia equitativa com
pensando el menor beneficio por unidad 
con los mayores volúmenes de producción. 

Esta política ha rendido frutos apre-
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ciables eIl términos redistributivos. Sabe
mos, sin embargo, que la reactivación pro
gramada enfrenta obstáculos. Hay grupos 
empresariales que intentan impedir el éxi
to de nuestras medidas, entorpeciendo 
abierta o disfrazadamente la producción. 
A otros, demasiado embebidos en la tradi
ción de producción magra y de alta uti-

. lidad, ·les falta audacia para comprender 
este momento y efectuar un mayor apor
te al proceso productivo. Esa es, sin em
bargo, su obligación social. A quienes no 
la cumplan, deliberadamente ° no, aplica
remos todos los instrumentos legales para 
continuar estimulándolos y, en caso nece
sario, obligarlos a producir más. 

Paralelamente, hemos conducido una po
.lítica social destinada a mejorar la ali
mentación de nuestros niños, a propor
cionar atención médica más expedita, a 
ampliar sustancialmente nuestras capaci
dades educativas, a iniciar un programa 
indispensable de construcción de vivien
das, a plantear como necesidad nacional 
urgente una mayor absorción del desem
pleo. 

y lo estamos haciendo sin desórdenes, 
con justicia, procurando siempre que el 
costo social sea el menor posible. Nuestro 
pueblo tiene hoy mayor poder de compra, 
consume más, siente que los frutos del es
fuerzo conjunto se reparten mejor. Y, al 
mismo tiempo, tiene el derecho a sentirse 
dueño de sus minas, de sus bancos, de su 
industria, de su tierra, de su futuro. 

N o nos medimos ni nos comparamos con 
gobiernos anteriores. Somos fundamental
mente distintos. Pero si la comparación 
se hiciera, incluso con los indicadores más 
tradicionales, saldríamos favorecidos. He
mos logrado la tasa de inflación más baj a 
de los últimos años; hemos iniciado la re
distribución de ing¡resos más efectiva que 
Chile haya visto. Construiremos más casas 
este año que nunca antes en igual período 
de tiempo. Pese a los agoreros, mantene
mos el abastecimiento normal de los bie
.nes esenciales. 

Limitaciones a la ac:ción del Gobierno 

Somos fundamentalmente distintos de 
gobiernos anteriores: este Gobierno siem
pre dirá la verdad al pueblo. Creo que es 
mi deber manifestar honestamente que he
mos cometido errores; que dificultades 
imprevistas entorpecen la ejecución de los 
planes y programas. Pero aunque la pro
ducción de cobre no fuera la señalada, aun
que la producción de salitre no llegara a su 
meta, aunque no construyamos todas las 
viviendas previstas, en cada uno de esos 
rubros superaremos ·con largueza la más 
alta producción de cobre y de salitre y de 
casas que registre nuestra nación. 

Algunas decisiones son ineficientes, por
que no hemos logrado coordinar en forma 
adecuada las múltiples instituciones del 
sector estatal, pero estamos constituyendo 
mecanismos de racionalización y planifi
cación más expeditos. 

Al asumir el Poder nos dedkamos de 
inmediato a cumpUr los compromisos con
traídos con el país. Junto con la Central 
Unica de Trabajadores, estudiamos la ley 
de Reajustes y firmamos el Convenio CUT
Gobierno. Enviamos al Congreso.el proyec
to de ley que aumentó las remuneraciones 
para el sector público en ciento por ciento 
del alza del costo de la vida, y subimos en 
mayor escala los salarios mínimos corres
pondientes al sector privado. Pero >Creo 
que fue un serio error no llegar a un acuer
do amplio con los trabajadores para fijar 
criterios más precisos de reaj ustes, aplica-' 
bIes tanto al sector público como al pri
vado. 

Otra limitación que hemos suf,rido ra
dica en fallas administrativas, legales y de 
procedimientos que traban la ejecución de 
algunos planes básicos del Gobierno. Por 
eso el plan de la vivienda, por ejemplo, ha 
partido con atraso, lo que ha impedido re
activar ciertas industrias o absorber una 
mayor cantidad de cesantía. En los meses 
de abril y mayo, se ha comenzado a dina-
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mizar la actividad económica conectada a 

la construcción. 
En el vasto sector de los servicios pú

blicos están presentes taras muy arraiga

das. Millones de chilenos son víctimas dia

rias de la burocracia, de la lentitud y la 

tramitación. Cada gestión requiere dece

nas de ventanillas, papeles, firmas y tim

bres. j Cuántas horas pierde cada chileno 

en su lucha contra el burocratismo! i Cuán

tas múltiples irritaciones inútiles! j Cuán

ta energía creadora sucumbe! Las autori

dades del Gobierno no han dedicado aún 

suficiente esfuerzo para enfrentar este 

mal endémico. El sector más responsable 

de los empleados lo ha hecho presente. 

También hemos marchado lentamente 

en configurar los mecanismos sociales de 

participación popular. Están listos los pro

yectos de ley que dan personalidad j urí

dica a la CUT e institucionalizan la incor

poración de los trabajadores a la gestión 

política, social y económica del Estado y 

de las empresas; pero apenas si hemos es

bozado la forma de su participación en 

las regiones, la comunidad y la entidad 

privada. Debemos garantizar no sólo una 

participación vertical de los trabajadores, 

como por ejemplo de los obreros indus

triales en sus empresas según ramas, sino 

además una participación horizontal para 

los campesinos, los obreros manufacture

ros, los mineros, los empleados, los profe

sionales, para que se reúnan y discutan 

en conjunto los problemas de una región 

económica . determinada o del país en su 

totalidad. Los sistemas de participación 

no sólo tienden a una más justa distribu

ción del ingreso, sino a asegurar un ma

yor rendimiento. 
Aunque la integración horizontal del 

pueblo no es fácil y, sin duda, requiere 

gran madurez política y conciencia colec

tiva, es bueno comenzar a comprender que 

mejorar la producción en un asentamien

to campesino depende también del traba

jo en las fábricas de maquinarias, herra

mientas, fertilizantes, de los obreros que 

construyen caminos de penetración, ode 

los pequeños y medianos comerciantes que 

distribuyen los bienes. La producción es 

responsabilidad de la clase trabajadora 

en su conjunto. 
Otra crítica que debemos hacernos es 

que en estos seis meses que llevamos aún 

no hemos logrado movilizar la capacidad 

de muchos chilenos. Falta bastante para 

que todos los hombres de ciencia, los pro

fesionales, las dueñas de casa, los artistas 

y técnicos, todo aquel que pueda y quiera 

cooperar en la transformación de la so

ciedad, encuentren un cauce para aprove

char su talento. 

Ta/reas inmediatas. 

En los meses que restan de 1971, el co

bre será definitivamente chileno. Del em

peño de los obreros, empleados y técnicos 

de Chuquicamata, Ei Teniente, Exótica, 

El Salvador y Andina, depende en gran 

medida el volumen de producción que al

cancemos este año y, por lo tanto, nues

tra capacidad de obtener divisas, mante

ner un abastecimiento normal y realizar 

nuestros programas de inversión. El cobre 

es el sueldo de Chile. Quienes administran 

esta riqueza y quienes la extraen de la tie

rra tienen en sus manos no sólo su propio 

destino o su propio bienestar, sino que el 

destino y bienestar de todos los chilenos. 

Profundizaremos la reforma agraria, 

modificaremos la ley si es necesario, por

que si el cobre es el sueldo de Chile, la 

tierra es el pan. 
El agro debe producir más. Los campe

sinos, los medianos y los pequeños propie

tarios, tienen esa responsabilidad. Pero si 

el Gobierno reconoce errores, es justo que 

otros reconozcan los suyos: las tomas dé 

poblaciones, las tomas indiscriminadas oe 

predios agrícolas son innecesarias y per

judiciales. Por lo que hemos hecho y. por 

nuestra actitud, tenemos autoridad para 

que se nos crea. Deben respetarse los pla

nes fijados por el Gobierno y el ritmo de 

su ejecución. 
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A los partidos y grupos políticos que no 
están en la Unidad Popular, los llamo a 
meditar seriamente sobre esto. Les pido 
que entiendan que no queremos hacer 
nuestra revofución o, mejor dicho, que 
anhelamos hacer nuestra revolución sin 
muerte, sin caos y sin hambre. 

Conciudadanos: 
La construcción del área de propiedad 

social es uno de nuestros grandes objeti
vos. La incorporación a ella de la mayor 
parte de nuestras riquezas básicas, del sis~ 
tema bancario, del latifundio, de la ma
yor parte de nuestro comercio exterior, 

, de los monopolios industriales y de distri
bución, es una tarea ya iniciada que de
bemos profundizar. 

En el plano económico, instaurar el so
cialismo significa reemplazar el modo de 
producción capitalista mediante un cambio 
cualitativo de las relaciones de propiedad 
y una redefinición de las relaciones de pro
ducción. En este contexto, la construcción 
del área de propiedad social tiene un sig
nificado humano, político y económico. Al 
incorporar grandes sectores del aparato 
productor a un sistema de propiedad co
lectiva, se pone fin a la explotación de los 
trabajadores, se crea un hondo sentimien
to solidario, se permite que el trabajo y 
el esfuerzo de cada uno formen parte del 
trabajo y del esfuerzo comunes. 

En el campo político, la cl~se trabaja
dora sabe que lucha por socializar nues
tros principales medios de producción. No 
hay socialismo sin área de propiedad so
cial. Incorporarle día a día nuevas em
presas exige el estado de alerta peTIna
nente de la clase trabajadora, pero requie
re, también, un alto grado de responsabi
lidad. Construir el socialismo no es tarea 
fácil, no ea tarea, breve: es una larga y 
dificil tarea en que la clase trabajadora 
deberá participar con disciplina, con or
ganización, con responsabilidad política, 
evitando las decisiones anárquicas y el vo
luntarismo inconsecuente. 

La imporlaneia del sector público es tra
dicional en nuestro país. Aproximadaruen-

te, 40 % del gasto y más de 70 % de la in
versión son de origen estatal. El sector pú
blico fue creado 'por la burguesía nacional 
para favorecer la acumulación privada, 
para consolidar las estructuras producti
va.s concentradas desde el punto de vista 
tecnológico y patrimonial. 

Nuestro Gobierno pretende hacerlo 
cuantitativamente más importante toda
vía, pero también cualitativamente dis
tinto. 

El aparato estatal ha sido usado por los 
monopolios para desahogar sus angustias 
financieras, obtener apoyo económico y 
consolidar el sistema. Lo que caracteriza 
hasta ahora a nuestro sector público es 
su naturaleza subsidiaria 'de la actividad 
privada. Por eso, algunas empresas del 
Estado acusan déficit globales importan
tes, mientras otras son incapaces de ge
nerar excedentes de igual magnitud al de 
algunas empresas particulares. 

Por otra parte, el aparato estatal care
ce de la necesaria vertebración entre sus 
distintas actividades. Mientras no la ten
ga será imposible que haga un aporte de
cisivo a una economía socialista. El área 
pública controla algunas ramas de produc
ción, pero no significa que disponga del 
poder suficiente para cumplir con los ob
jetivos socialistas en cuanto a empleo, acu
mulación, aumento de productividad y re
distribución del ingreso. 

Por lo tanto, es preciso ampliar la pro
piedad social y construirla con una nueva 
mentalidad. Las expropiaciones de los me
dios de producción más importantes per
mitirán la cohesión del aparato público 
imprescindible para los grandes objetivos 
nacionales. De ahí que uno de los criterios 
generales para definir el área de propie
dad social es la necesidad de concebirla 
como un todo único, integrado, capaz de 
generar todas sus potencialidades en cor
to y mediano plazo. 

Esto implica la urgencia de establecer 
un sistema planificador que asigne 168 ex
cedentes económicos a las distintas tareas 
de la producción. Este año hemos comen-
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zado a estructurar dicho sistema creando 
Organos Asesores como los Consej os N a
donales y Regionales de Desarrollo; se ha 
formulado el Plan Anual 1971 y durante 
el resto del año los or&"anismos de plani-

. ficación elaborarán el Plan de Economía 
Nacional 71-76. Ningún proyecto de in
versión debe llevarse adelante si no está 
incluido en los planes que centralmente 
aprobará el Gobierno. Así pondremos fin 
a las improvisaciones e iremos organizan
do la planificación socialista, en cumpli
miento con el Programa de la Unidad Po
pular. La existencia' de la propiedad so
dalizada requiere, por definición, de un 
método planificador capaz y efectivo do
tado de la suficiente fuerza institucional. 

Las ventajas del socialismo no surgen 
-espectacularmente en las primeras etapas 
de su construcción. Pero los obstáculos se 
superan con la creación de una moral de 
trabajo, con la movilización política del 
proletariado, no sólo alrededor de su Go
bierno, sino alrededor de sus medios de 
producción. El llamado de la Central Uni
ca de Trabajadores a aumentar la produc
ción, además de reflejar una patriótica 
{;onciencia, es un hecho insólito para mu
chos países que quizás hasta nos envidian. 

Establecer el área de propiedad social 
no significa crear un capitalismo de Es
tado, sino el verdadero comienzo de una 
estructura socialista. El área de propie
dad social será dirigida conjuntamente por 
los trabajadores y los representantes del 
Estado, nexo de unión entre cada empre
sa y el conjunto de la economía nacional. 
No serán empresas burocráticas e inefica
ces, sino unidades altamente productivas 
que encabezarán el desarrollo del país y 
conferirán una nueva dimensión a las re
laciones laborales. 

N uestro régimen de transición no con
sidera la existencia del mercado como úni
co guía del proceso económico. Laplani
ficación será la principal orientadora de 
los recursos productivos. Algunos pensa
rán que hay otros caminos. Pero formar 
empresas de trabajadores integradas al 

mercado liberal significaría disfrazar a 
los asalariados de supuestos capitalistas 
e insistir en un medio históricamente fra
casado. 
L~ supremacía del área de propiedad so

cial supone la captación y utilización del 
excedente por ellos generado. Por consi
guiente, es necesario garantizar que el sec
tor financiero y gran parte del sector de 
distribución integren el área de propiedad 
social. En síntesis, es preciso controlar el 
proceso productivo, el financiero y, par
cialmente, el de comercialización. 

Debemos fortalecer el área de propie
dad social volcando a su favor el poder 
del Estado traducido en su política econó
mica: las políticas crediticias, fiscal, mo
netaria, de salarios, científica y tecnoló
gica, la política de comercio exterior, de
ben quedar subordinádas a las necesida
des de acumulación socialista, es decir, a 
los intereses de los trabajadores. 

Paralelamente, debemos ayudar en la 
ejecución de su aporte a los pequeños y 
medianos industriales, comerciantes y 
agricultores, que han sido durante muchos 
años un estrato _ explotado por los gran
des monopolios. Nuestra política económi
ca les garantiza un trato equitativo. No 
habrá más expoliación financiera; termi
nará la extorsión del gran comprador fren
te al pequeño vendedor. Las industrias pe
queñas y medianas tendrán un papel ac
tivo en la construcción de la nueva eco
nomía. Insertos en un aparto organizaao 
racionalmente, y orientado a producir pa
ra la gran mayoría de los chilenos, apre
ciarán el respaldo del área social. Los lí
mites de los sectores privado, mixto y so
cial serán establecidos con precisión. 

Estamos enfrentando una alternativa 
de cambio singular. Ningún país ha lo
grado un desarrollo aceptable sin ingen
tes sacrificios. No pretendemos tener la 
fórmula por la cual el progreso económi
co y un sistema social más justo puedan 
instaurarse sin costo alguno. N o ofrece
mos construir, de la noche a la mañana, 
una economía socializada, con distribución 
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equitativa del ingreso, con estabilidad mo
netaria, con ocupación plena, con eleva
dos niveles de productividad. Ofrecemos, 
en -cambio, construir esa sociedad con el 
menor costo social que sea posible imagi
nar en nuestras circunstancias. 

El socialismo no es un don gratuito que 
encuentran los pueblos casualmente en su 
camino. La liberación que trae consigo, 
tampoco. Obtenerlo significa postergar al
gunas posibilidades presentes, a cambio 
de sentar para el futuro las bases de una 
sociedad más humana, más rica y más 
justa. 

Nuestra. política exterior. 

Señores miembros del Congreso N acio
nal: 

Los mismos principios que informan 
nuestra política intérior están presentes 
en la política exterior del país. En con
formidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, nuestro país apoya resueltamente 
la no intervención en los asuntos internos 
de los Estados, la igualdad jurídica entre 
ellos, el respeto de su soberanía y el ejer
cicio de su derecho de autodeterminación. 
La acción exterior de mi Gobierno, en el 
plano bilateral como el multilateral, se 
orienta a consolidar la paz y la coopera
ción internacional. En consecuencia, Chi
le ha extendido sus relaciones diplomáti
cas a nuevos países. Nuestra primera de
cisión, obedeciendo a un anhelo mayorita
rio del pueblo chileno, fue restablecer re
laciones con Cuba, inj ustamente sanciona,... 
da. Establecimos relaciones diplomáticas 
y comerciales, también, con China, Nige
ria y la República Democrática Alemana. 
Hemos establecido relaciones comerciales 
con la República Democrática de Corea y 
la República Democrática de Vietnam. 

Señor Presidente del Senado: 
Le ruego me permita interrumpir unos 

minutos mi Mensaje para rendir un ho-

menaje y hacer un recuerdo. Hoy, a esta 
hora, hace 92 años, en la rada de Iquique, 
con la bandera de la. patria izada en el 
mástil de la historia, se hundió la "Esme
ralda". Recordarlo es evocar una epope
ya de sacrificio y patriotismo simb(jliza~ 
da en el capitán Prat y sus héroes. Pero 
es evocar también el patriotismo de los 
héroes peruanos que cayeron junto al Al
mirante Grau, quien escribió, quizás, la 
página más significativa del heroísmo de 
Prat en carta que envió a su esposa. 

En un minuto aciago, pueblos herma
nos se distanciaron. N acieron unidos y 
marcharán unidos por siglos. 

En este día y en esta hora, que es el día 
y la hora de la Marina de Guerra de Chi
le, saludo desde el Congreso Pleno a nues
tra Armada. Saludo al hombre del pueblo, 
a los que trabajan, se perfeccionan y se 
esfuerzan, como lo hicieron ayer y lo ha
rán mañana, siguiendo el ejemplo de Prat 
y de los suyos para prepararse en defen
der la soberanía de Chile y afianzar la paz. 
Saludo a los que trabajan en el litoral, en 
las escuelas, en los buques, en ASMAR. 
Saludo a los marinos de Chile que están 
aislados, cumpliendo con su patria en los 
faros lej anos o que escriben en el blanco 
pizarrón de la Antártida el hondo y pro
fundo sentido nacional de sus tradiciones. 
Saludo a la Marina de Chile, ejemplo de 
esfuerzo y de cooperación al trabaj o de 
un pueblo y a la dignidad nacional, en es
te minuto de nuestra historia vivido con' 
respeto y veneración hace 92 años. 

-AplatUsos. 

En el contexto latinoamericano hemos 
apoyado ante la OEA la reducción de los 
armamentos. 

Chile ha colaborado en la "Declaración 
relativa a los principios de Derecho Inter
nacional referentes a las relaciones de 
amistad y cooperación de los pueblos", 
adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones (Unidas a fines del año pasado. 
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Asimismo, hemos suscrito el programa de 
actividades para aplicar la "Declaración 
sobre la' Concesión de Indepen,dencia a 
los países y pueblos coloniales", y hemos 
intervenido en formular una estrategia 
internacional para el "Segundo decenio de 
las Naciones 'Unidas para el desarrollo". 

Nuestro combate contra el retraso y la 
dependencia de hegemonías foráneas sitúa 
a ,Chile en comunidad de intereses con 
otros pueblos de Asia y Africa. Es deci
sión del Gobierno Popular incorporar al 
grupo de naciones llamadas "no alinea
das" participando decididamente en sus 
deliberaciones y acuerdos. Nuestra con
cepción universalista de las Naciones Uni
das nos lleva a votar favorablemente el 
reconocimiento de los legítimos derechos 
de la República Popular China. Nuestro 
respeto a la independencia de los países 
nos exige condenar la guerra en Vietnam 
y su extensión a Laos y Camboya. 

Dentro de esta orientación general, esta
mos colaborando en la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Comercio y el 
Desarrollo ---4UNCTAD-- cuya Tercera 
Conferencia Mundial, en abril próximo, 
tendrá su sede en Santiago. Y dentro de 
unas semanas, en junio, se celebrará tam
bién en nuestra capital la reunión del 
Programa de Naciones ,unidas para el 
Desarrollo. Me honro en comunicar que 
he recibido invitaciones para visitar paí
ses de éste y otros continentes. He agrade
cido esta deferente actitud en nombre de 
Chile. 

Es propósito de mi Gobierno mantener 
con los Estados Unidos de América rela
ciones amistosas y de cooperación. Nos 
hemos empeñado en crear las condiciones 
de comprensión hacia nuestra realidad, 
que impidan 'la generación de conflictos 
y eviten que cuestiones no esenciales per
judiquen ese propósito, obstaculizando la 

o solución negociada y amistosa de los pro
blemas que puedan plantearse. Creemos 
que esta conducta realista y objetiva será 
correspondida por el pueblo y el Gobierno 
de los Estados Unidos. 

Hemos levantado nuestra voz de país 
soberano con respeto de todas las nacio
nes. Pero con la dignidad de los que ha
blan en nombre de un país digno. Así lo 
hicimos en la C,EP AL, en CIAP y en todas 
las reuniones especializadas donde nues
tros representantes expusieron el pensa
miento de Chile. 

Hemos reiterado la profunda crisis por 
que atraviesan el Sistema Interamericano 
y su expresión institucional, la Organiza
ción de Estados Americanos. Dicho siste
ma se basa en una ficción de igualdad 
entre todos sus miembros, en circunstan
cias de que la desigualdad es absoluta y 

. de que el marcado desequilibrio de poder 
a favor de los Estados Unidos ampara los 
intereses de los más poderosos en desme
dro de los más débiles. Esto, en un con
texto global de dependencia, cuyos efectos 
negativos se manifiestan en todos los pla
nos. Así, la crisis actual del dólar, origi
nada por la política interior y exterior 
de Estados 'Unidos, amenaza perjudicar 
a· los países del capitalismo industrial; 
pero repercutirá en forma más lesiva so
bre las economías latinoamericanas, en la 
medida en que reduzca nuestras reservas 
monetarias, disminuya los créditos y con-

o traiga las relaciones comerciales. 
De la misma manera, insistimos en que 

es preciso mantener el carácter multilate
'ral de las organizaciones internacionales 
de financiamiento; al margen de toda pre
sión política. 

Los países miembros de esa~ institucio
nes no pueden ser cuestionados en sus 
derechos por la forma de Gobierno que 
se hayan dado. Y las instituciones de 
financiamiento internacional no pueden 
ser instrumentos de los países poderosos 
contra los débiles. .Utilizar presiones di
rectas o subrepticias para obstaculizar el 
financiamiento de proyectos técnicamente 
idóneos, es alterar la finalidad proclama
da de dichos organismos y una forma 
aviesa de entrometerse en la vida interna 
de los países en contra de sus necesidades. 

Nuestros esfuerzos por ampliar y for.;; 



22 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

talecer relaciones de todo orden con los 
países de Europa Occidental han sido co
rrespond\dos por un claro interés de ellos, 
que ya' ha tenido expresiones concretas. 

En el incremento de intercambio y co
laboración con los países socialistas, mi 
Gobierno ve tanto un modo adecuado para 
cautelar nuestros intereses y estimular la 
economía,. la ciencia y la cultura, como 
un medio para servir a la clase trabaj a
'dora del mundo entero. 

Latinoamérica sufre un estado de su
misión que sus países no han podido alte
rar con fórmulas tradicionales e inope
rantes. 

Desde hace un tiempo, Colombia, Perú, 
Bolivia, Ecuador y Chile se han propues
to sustituir esas fórmulas por otras nue
vas que, mediante la integración subregio
nal, hagan posible el desarrollo armónico 
de sus recursos en bmÍeficio de nuestros 
,objetivos comunes. El Pacto Andino re
presenta una empresa ej emplar en la que 
el Gobierno está poniendo todos sus es
fuerzos. Así lo hemos demostrado Gn 
Lima y en Bogotá.' 

Mi Gobierno atribuye especial impor
tancia a mantener las mejores relaciones 
con los países hermanos del Continente. 
Es ,propósito fundamental nuestro afian
zar todos los vínculos que acrecienten 
nuestra constante amistad con la Repú
blica Argentina, eliminando los obstáculos 
que se interpongan. La situación anómala 
de nuestras relaciones -con la República de 
Bolivia contradice la vocación de 'ambos 
pueblos, por lo que haremos cuanto '3sté 
de nuestra parte para normalizarla. 

Papel protagonista de los trabajadores. 

Finalmente, señores miembros del Con-
'greso, todo lo que hemos planteado en los 
campos político, económico, cultural e 
.internacional es tarea de un pueblo, no 
de un hombre ni de un Gobierno. 

Entre noviembre y febrero, el número 
de trabaj adores que ha debido recurrir a 
la huelga ha disminuido, de 170.000 en 

el período anterior, a 76.000 en éste. La 
identidad del Gobierno Popular con los 
trabajadores, compartiendo éxitos y des
aciertos, ha hecho innecesarios conflictos 
que antes fueron inevitables. Este año no 
ha habido huelgas ni en el carbón, ni en 
el salitre, ni en el cobre, el hierto, los tex
tiles, la salud, la enseñanza, ni en los 
ferrocarriles. iN o ha habido huelgas en 
las actividades vitales del país. 

Quiero también destacar que por pri
mera vez en Chile el trabajo voluntario 
es permanente en algunas empresas esta
tizadas, y que, asimismo, por primera 
vez se realiza en forma masiva, de Arica 
a Magallanes, en todos los ámbitos de la 
,actividad nacional. Soldados y sacerdotes, 
estudiantes y obreros, profesionales y co
merciantes, ancianos y muchachas, libre 
y espontáneamente contribuyen a la ta
rea común con horas que les pertenecen. 
).VIanifestación creadora más allá de la 
concepción del trabajo mercancía, y elo
cuente respuesta a quienes, dentro y fuera 
de Chile, pretenden hacer creer cosas que 
nunca ocurrieron y que jamás ocurrirán. 
En este país hay y habrá un Gobierno que 
sabe qué métodos aplica y cuándo. Como 
Presidente, asumo la responsabilidad. 
, Las grandes acciones que debemos rea
lizar se enfrentarán con la identificación 
responsable y esforzada de nuestro tra
bajador consigo mismo; con sus autén
ticos intereses que van mucho más allá 
de los pequeños o grandes problemas de 
este día, de este mes o de este año. En la 
integración de los trabajadores y su re
presentante político, el Gobierno Popular, 
tenemos un instrumento invencible. 

Los que viven de su trabajo tienen hoy 
en sus manos la dirección política del 
Estado. Suprema responsabilidad. La cons
trucción del nuevo régimen social encuen
tra en la base, en el pueblo, su actor y su 
juez. Al Estado corresponde orientar, 
organizar y dirigir, pero de ninguna ma-: 
nera reemplazar la voluntad de los tra
bajadores. Tanto en lo económico como 
en lo político, los propios trabajadores 
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deben ostentar el poder de decidir. Con
seguirlo será el triunfo de la revolución 
chilena. 

Por esta meta combate el pueblo. Con 
la legitimidad que da el respeto a los va
lores democráticos. Con la seguridad que 
Je da su programa. Con la fortaleza de 
ser mayoría. Con la pasión del revolu
cionario. 

Vencere:rp.os. 

El señor A YL WIN (Presidente del Se
nado).- En conformidad a lo dispuesto 
en el artículo :56 de la Constitución Po
lítica del Estado, declaro inaugurada la 
legislatura ordinaria del Congreso Nacio- . 
nal. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12.25. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción del Senado. 



24 DIARIO DE SEiSIONEIS DEL SENADO 

CONGRESO PLENO. 
CELEBRADO EN 14 DE MARZO DE 1971. 

Presidencia del Honorable Senador señor Patricio Aylwin Azócar. 
Asisten los Honorables Senadores señores Acuña, Baltra, Carmona, 

Durán, Ferrando, García, Ochagavía, Reyes, Sule y Teitelboim; y los 
Honorables Diputados señores Alvarado, Baltra, Barahona, Bulnes, Ca
demártori, Campos, Clavel, Frías, Godoy, González, Hurtado, Ibáñez, Ma
galhaes, Marín, Millas, Morales, Naudon, Palza, Retamal, Robles, Ruiz
Esquide Espinoza, Señoret, Sepúlveda, Soto, Tavolari, Undurraga y Va
lenzuela. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario, los titulares del Honorable 
Senado, señores Pelagio Figueroa Toro y Daniel Egas Matamala, respec
tivamente. 

ACTAS. 
Se dan por aprobadas las actas de los .Congresos Plenos celebrados 

en 3 de noviembre, 16 y 21 de diciembre de 1970, y 13 de marzo de 1971, 
que no han sido observadas. 

ORDEN DEL DIA. 
Tomar conocimiento y votar el proyecto, aprobado por 
ambas ramas del Congreso Nacional, que modifica el 
artículo 104 de la Constitución Política del Estádo en 
lo relati1jo a los requisitos para inscribirse en los Re-

gistros Electorales municipales. 

El proyecto de refor~a constitucional es del siguiente tenor: 

Proyecto de Reforma Constitucional: 
"Artículo 1Q-Modifícase el artículo 104 de la Constitución Política 

del Estado en la siguiente forma: 
a) Suprímese en el inciso primero la frase "de Organización y Atri

buciones de las Municipalidades", y 
b) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente: 
"Podrán votar en la elección de Regidores los extranjeros mayores 

de 18 años de edad y que hayan residido por más .de 5 años en el país, 
efecto para el cual habrá Registros particulares en cada comuna.". 

Artículo 2Q-La modificación constitucional a que se refiere el ar
tículo anterior comenzará a regir el 4 de noviembre de 1970.". 

El Presidente pone en votación el proyecto de reforma constitucio
nal del rubro. 

La Sala, tácitamente, acuerda dar su aprobación a la modificación 
propuesta a la Carta Fundamental en los términos en que ha sido apro
bada por ambas ramas del Congreso Nacional. 

Queda terminada la discusión sobre este asunto. 
En consecuencia, .el texto del proyecto de reforma constitucional 

.aprobado por. el Congreso Pleno es el antes transcrito. 

-Se levanta la sesión. 
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